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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 024-2025-MDM 

Mejía, 03 de marzo de 2025 

VISTO: 

El Informe Nº 005-2025-MDM/ A-GM, de la Gerencia Municipal, que 
i.t,,.- sustentan la propuesta de la conformación del Comité Especial responsable de 

1 a organización y desarrollo de los procesos de selección de la Empresa Privada 
~ · ue financiará y ejecutará la ejecución de las inversiones priorizadas y de la 

•...; ntidad Privada Supervisora, bajo los alcances del mecanismo previsto en la 
Ley Nº 29230, Ley que impulsa la inversión püblica regional y local con 
participación del sector privado, y; 

\ 

,.~,:-.. 
CONSIDERANDO: 

· :u- ,¿\ 

. .:./t Vº "'"i\ Que, el articulo 194° de la Constitución Política, modificado mediante 
-~ ~!fewr~y Nº 28607 (Ley de Reforma Constitucional), en concordancia con lo 
% MU :AL ,¡¡,~klispuesto en el articulo I y II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 

Municipalidades, Ley Nº 27972; establece que las municipalidades son órganos 
de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia. 

Que, mediante el Texto único Ordenado de la Ley Nº29230, Ley que 
impulsa la inversión pública regional y local con participación del sector 
privado, aprobado por el Decreto Supremo Nº 081-2022-EF (en adelante TUO 
de la Ley Nº 29230), se establece el marco normativo para que los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales impulsen la ejecución de proyectos de inversión 
de impacto regional y local con la participación del sector privado mediante la 
suscripción de convenios de inversión para el financiamiento y ejecución de 
Proyectos de Inversión Pública en armonía con las políticas y planes de 
desarrollo nacional, regional o local, que cuenten con la declaración de 
viabilidad en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones Invierte.pe, así como a las Inversiones de Optimización, 
de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR) y/o 
actividades de operación y/ o mantenimiento; 

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 2 10-2022-EF, modificado 
mediante Decreto Supremo Nº 011-2024-EF se aprueba el Reglamento de la 
Ley Nº 29230, Ley que impulsa la Inversión Pública Regional y Local con 
participación del Sector Privado. 

Que, por Acuerdo de Concejo Nº 007-2025-MDM, emitido con fecha 27 
de febrero de 2028, se aprobó la lista de proyectos inversiones priorizadas que 
serán financiadas y ejecutadas en el marco del mecanismo Obras por 
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Impuestos previsto en la Ley Nº 29230, Ley que impulsa la inversión pública 
regional y local con participación del sector privado, y su Reglamento~ 

Que , el artículo 7 del Texto único Ordenado de la Ley Nº 29230 establece 
ue las Entidades Públicas que realizan el proceso de selección de la Empresa 
·ivada se regirán por los principios de libre concurrencia, igualdad de trato, 
ansparencia, competencia, eficacia y eficiencia enfoque de gestión por 

esultados y responsabilidad presupuestal; 
E • ~ Que, el numeral 30.1 y numeral 30.2 del articulo 30 del Reglamento de 

\ 

--.1 

' : _ . 
.,;· * • .,, .. 

. ~d Otsr, ·* .,, . ,. v•ao 

la Ley Nº29230 señala que el proceso de selección de la Empresa Privada esta 
a cargo de un Comité Especial conformado por tres (3) miembros, de los cuales 
dos (2) deben contar con conocimiento técnico en el objeto del proceso de 
selección. El comité especial es designado dentro de los dos (2) días siguientes 
a la aprobación de la lista de p riorización por parte del titular de la entidad o a 
quien este delegue. 

Que, la organización y conducción del proceso de selección para la 
contratación de la Empresa Privada y de la Entidad Privada Supervisora es 
competencia del Comité Especial conforme a sus funciones y competencias 
previstas en el Articulo 32 y otros previst os en el Reglamento; 

Que, el artículo 34 del Reglamento de la Ley Nº 29230, establece que el 
comité especial actúa en forma colegiada y es autónomo en sus decisiones, las 
cuales no requieren ratificación alguna por parte de la Entidad Pública. Todos 
los miembros gozan de las mismas facultades, no existiendo jerarquía entre 
ellos, y son solidariamente responsables por su actuación, salvo el caso de 
aquellos que hayan señalado en el acta correspondiente su voto discrepante. 
Asimismo, se sujetan a las reglas previstas en el numeral 34.2 del mismo 

tículo . 
-~ - JF/C/N.t¡ DE; 

i ~~~:~1A ; Que, tal como se señala en el Informe Nº 005-2025-MDM/ A-GM, resulta 
\: ,/:· ecesario designar al Comité Especial encargado de organizar y conducir los 

1----- procesos de selección de la Empresa Privada que financiará y ejecutará los 
proyectos priorizados y la selección de la Entidad Privada Supervisora, bajo los 
alcances de la Ley Nº 29230 y su Reglamento; 

Estando a lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto por el numeral 
6 del artículo 202º de la Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al Comité Especial encargado de la 
organización y conducción del proceso de selección de la Empresa Privada que 
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financiara la elaboración del Expediente Técnico y ejecutarán el proyecto 
priorizado, el mismo que estara in tegrado de la manera siguiente: 

- MIEMBROS - ------7-- ----- ,-----
.N· MIEMBROS NOMBRE DE PROYECTO I CÓDIGO ÚNICO 

TITUJ,AREB SUPLENTES DE PROYECTO 
a) Arq. ,Juan Alberto a) Arq. Sandra 1 

"CREACIÓN DEL SERVICIOS Santillana Aguedo Glovanna Ali Linares 1 
DE ESPACIOS PúBUCOS 

b) Bach. Dennis b) Ing. Gladys Marisol URBANOS EN PLAYA 
1 Gustavo Quispe Capia Hinojosa MEDANOS DISTRITO DE 2673864 

Mamruti MEJÍA DE LA PROVINCIA DE 
e) CPCC Silvana e) Yandery Tatiana ISLAY DEL DEPARTAMENTO 

Sabet o Hermoza Tejada Valdivia 
1 

DE AREQUIP/1." 
Stefano 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR al Comité Especial responsable de 
~... organizar y conducir el p roceso de selección de la ENTIDAD PRIVADA 

. SUPERVISORA que se contratará para la supeIVisión desde la elaboración del 
'l-' 1Expediente Técnico y la ejecución del Proyecto previamente priorizado. El 

L ~< Comité Especial; el mismo que estará integrado por las siguientes personas: 
¡¿,~ 

l'I' 1 MIEMBROS - j CÓDIGO UNICO MIEMBROS NOMBRE DE PROYECTO TITlTl 6. IPRA SUPLElffES ; DE PROYECTO - -
d) Az:q. Sandra_ . i "CREACIÓN DEL SERVICIOS d) Arq. Juan Alberto 

Sanlillana Ntuedo Giovanna Al! Linares DE ESPACIOS PÚRUCOS 
e) Bach. Dennis e) lng. Gladys Marisol I URBANOS EN PLAYA 

1 
Gustavo Quispc Capia Hinojosa MEDANOS DISTRITO DE 267386<1 
Mamani MEJÍA OE LA PROVrNC!A DE 

1) CPCC Silvana f) Yandery íatiana ISLAY DEL DEPARTAMENTO 
Saheto Hermoza Teja.da Valdivia DE AREQUIPA" 
Stefano 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Comité Especial inicie sus 
funciones correspondientes a las fases de actos previos y/ o el proceso de 
selección al día siguiente de haberles sido notificada su conformación y bajo 
responsabilidad, sujetando su actuación a las disposiciones establecidas en el 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29230, su Reglamento, normas 
complementarias y la presente Resolución; 

ARTÍCULO CUARTO.- PUBLICAR la presente Resolución en el Portal 
Institucional de la Entidad Pública. 

POR LO TANTO 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
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